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Resumen
El objetivo de este artículo resultado de revisión es exponer el 

papel que cumple la conciencia fonológica en el surgimiento de 
las normas ortográficas del español a partir de los procesos de 
aprendizaje en ambientes educativos tanto en el periodo colo-
nial como en la actualidad. La norma casual puede guardar más 
fidelidad a representar elementos fonémicos y silábicos, pero su 
uso es recurrente en los contextos de interacción de respuesta 
inmediata, en tanto que la formal, que expone información his-
tórica e institucional, se reconoce en entornos académicos o en 
presencia de autoridades. Se propone una mayor interiorización 
de estas variaciones en el desarrollo de la conciencia ortográfica 
para su comprensión y adopción.

Palabras clave: Escritura en español; conciencia fonológica; 
norma formal; norma casual; educación.

Abstract 
The aim of this reflection is to expose the relevance of pho-

nological awareness in the emergence of Spanish orthographic 
norms from learning processes in educational environments 
during colonial period as well as at present. Casual norm could 
remain representations nearer to phonemes and syllables, but 
its use is frequent in interactive contexts of immediate responses, 
while the formal norm, which exposes historical and institution-
al information, is recognized in academic spaces or in presence 
of authorities. The proposal is to develop more internalizations 
of these variations in the development of the orthographic 
awareness for its understanding and adoption. 

Keywords: Writing in Spanish; phonological awareness; for-
mal norm; casual norm; education.
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1. Introducción
En el estudio de las relaciones entre lo oral y lo escri-
to se encuentran los vínculos entre la ortografía con 
la fonología en el español, como lo es la relación en-
tre un fonema y un grafema (Godoy, 2008), las tildes 
y la acentuación (Martínez et al., 2016) o los signos 
de interrogación y exclamación con modulaciones 
de frecuencia fundamental para expresar diferentes 
intenciones comunicativas (Aznárez et al., 2021).

Se desarrolla la conciencia fonológica a partir de 
la relación entre la pronunciación y la audición des-
de el vientre (Araya, 2019, pp. 168-171), en tanto que 
la ortográfica surge del aprendizaje y de ejercicios 
constantes de reconocimiento visual y operación 
manual (Rodríguez et al., 2005, p. 9). En ambos casos 
se pueden desarrollar diferentes conjuntos de usos 
lingüísticos diferenciados a nivel social y circunstan-
cial, que son las normas (Coseriu, 1967, p. 90).

En estudios previos, se reconoce que la concien-
cia fonológica es un factor de relevancia en el es-
tablecimiento de una norma ortográfica (De Melo 
y Correa, 2013, p. 461; Piacente, 2012, p. 17), pero el 
empleo de esta última frase se concibe sobre la base 
de una estandarización desde la cual se puede hacer 
una evaluación (Manso y Ballesteros, 2003, pp. 391-
393; Marder, 2011, p. 162; Rada, 2012, p. 107) y asignar 
niveles de corrección frente a conjuntos concretos 
de repertorios escritos.

 El documento ofrece una reflexión sobre la re-
lación entre la conciencia fonológica y las normas 
ortográficas del español desde la revisión de los con-
ceptos y las observaciones sobre un conjunto ilus-
trativo de registros del periodo colonial y otros más 
recientes. Para ello, se postula una breve exposición 
sobre las definiciones de la conciencia fonológica y 
sus vínculos con el alfabeto en español junto con la 
norma ortográfica desde los cuales, posteriormente, 
se hace una articulación de estas consideraciones en 
terreno de los datos históricos, de lo cual se pueden 
derivar implicaciones para el contexto educativo.    

2. Metodología
Es un estudio cualitativo y de contrastación de los 
términos. Se hace una exposición de los conceptos 

de conciencias fonológica y ortográfica, que son re-
levantes en el desarrollo de la lectoescritura del es-
pañol. Estos se tomaron de estudios procedentes de 
ámbitos como la psicología y los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, en donde se ha hecho empleo 
de estos términos con considerable regularidad.

Se revisa el concepto de norma desde la distin-
ción que se encuentra del uso del término en estu-
dios de variación lingüística y los procesos de apren-
dizaje de sistemas escritos del español. A partir de 
ello se ofrecen ilustraciones de usuarios adultos 
tanto con documentación más reciente como con 
textos procedentes del Corpus para la Historia Lingüís-
tica de Colombia (Instituto Caro y Cuervo, 2017-2021). 
Posteriormente, se hace una síntesis de lo expuesto 
y las implicaciones teóricas que pueden tener en el 
ámbito educativo.

3. La conciencia fonológica y su papel en el alfabeto 
del español
Se considera que la conciencia fonológica es el de-
sarrollo de una habilidad metalingüística sobre la 
forma en que se producen y perciben diversas pro-
piedades articulatorias o acústicas del habla huma-
na en su contexto de uso, de manera tal que, de es-
tas experiencias acumuladas, se logre interiorizar el 
conocimiento sobre el (los) sistema(s) sonoro(s) de 
una(s) lengua(s) (Foy y Mann, 2001; Hu, 2003).  

Existen divergencias en cuanto a la clase de uni-
dades que se establecen como parte de la concien-
cia fonológica. En una consideración restrictiva, Co-
loma et al. (2007, p. 60) afirman que este desarrollo 
se debe limitar a dos unidades: los fonemas, sea 
como entidades de índole distintiva de elementos 
léxicos a partir de diferencias en los valores tímbri-
cos o segmentales percibidos (Vachek & Dubský, 
2003, p. 121) o como prototipos auditivos sobre los 
cuales pueden asociarse diferentes realizaciones fo-
néticas en calidad de miembros que se categorizan 
dentro de conjuntos mentales específicos (Nathan, 
2008, pp. 27-30), y las sílabas, que cumplen con las 
funciones de ser receptoras de contrastes de acen-
tuación en una palabra fonológica (Garde, 1972, pp. 
15-17) y de proyectar cadenas de vocales y consonan-
tes alrededor de constituyentes que se reconocen 
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como pertenecientes a conglomerados de grados 
similares de intensidad (Donegan y Stampe, 1978, 
pp.30-31). De la Calle et al. (2016, p.  23) añaden a lo 
anterior el reconocimiento de palabras y frases, que 
se relacionan con la necesidad de expresar intencio-
nes comunicativas delimitadas por la identificación 
de agrupamientos por las prominencias silábicas y 
la entonación respectivamente. Por último, Núñez y 
Santamarina (2014, p. 86) incorporan a estas obser-
vaciones la apreciación de divisiones intrasilábicas, 
como la rima (e.g. secuencia de vocal seguida de una 
consonante, como -an en la sílaba [pan]) o el inicio 
o ataque (e.g. la consonante m- en la sílaba [mar]). 

De las tres concepciones expuestas en el párra-
fo anterior, la de Núñez y Santamarina (2014) es la 
más adecuada para efectos de su relación con las 
normas ortográficas por su índole contingente, que 
permite caracterizar diferentes niveles de concien-
cia fonológica como los siguientes: la conciencia 
prosódica, que ofrece la capacidad de identificar y 
manipular modulaciones de duración, intensidad 
y tono para dar cuenta de la acentuación de pala-
bras y la entonación (Holliman et al., 2017, p. 1226), 
la silábica (Jiménez, 1992, pp. 53-54), la intrasilábica 
(Gutiérrez y Díez, 2015, p. 45) y la fonémica (Quere-
jeta, 2017, p. 15). De estos niveles, siguiendo a Leal y 
Suro (2012, pp. 743-749), Cerdas et al. (2013, p. 46), y 
Araya (2019, pp. 168-171), se reconoce que, desde el 
vientre materno, se comienzan a encontrar los pri-
meros rastros de desarrollo de conciencia prosódi-
ca, de los cuales se hará una profundización entre 
la etapa fonatoria y la expansión fonética (entre los 
dos y los seis meses), siendo seguido del balbuceo, 
con el cual inicia la creación de las conciencias silá-
bica e intrasilábica (desde los seis meses). Posterior-
mente, con la generación de los primeros vínculos 
mentales entre palabras y significados (desde los 
trece meses), surgen también las primeras mues-
tras de conciencia fonémica. 

Para el ámbito del español, en donde el sistema 
de escritura es alfabético con la adición de signos de 
puntuación (e.g. la coma) y otros auxiliares (e.g. la 
tilde) (RAE y ASALE, 2012), la conciencia fonológica 
contribuye en el papel de colaborar en el afianza-
miento de correspondencias entre, por ejemplo, los 

fonemas (como entidad sonora) y los grafemas (re-
ferentes visuales) mediante lecturas de textos cortos 
en voz alta, rondas infantiles (e.g. los canticuentos en 
Colombia) y ejercicios de sensibilización a la signos 
escritos en cartillas (Porta, 2012, pp. 94, 100, 104-105).

Cabe aclarar que el sistema de escritura del es-
pañol no es completamente transparente (Hualde 
y Colina, 2014, pp. 4-7). Presenta desafíos como la 
presencia o ausencia de tilde, la cual no siempre 
ofrece contrastes entre sílaba acentuada e inacen-
tuada (e.g. si como conjunción frente a sí como ad-
verbio), como ocurre por la prominencia enfática 
de los constituyentes posesivos (e.g. el elemento de 
primera persona mi en mi casa no lleva tilde inclu-
so cuando podría ser elemento que constituya una 
palabra fonológica aparte del nombre. En lugar de 
eso, podrían emplearse signos de exclamación, aun-
que podrían confundir al lector en voz alta sobre si 
interpretar que lo destacado es ¡mi CAsa!, en donde 
la primera sílaba del nombre sería la única acentua-
ción reconocible, o ¡MI CAsa!, en donde se expresa-
rían dos palabras fonológicas) (Colantoni y Cuervo, 
pp. 156-158).

El desarrollo de una conciencia fonológica, si 
bien contribuye a afianzar elementos entre lo so-
noro y lo visual en español, también es insuficiente 
para caracterizar lo que ocurre en el surgimiento de 
diferentes formas de escritura que se han estado re-
conociendo a nivel social. Por ello, se hace necesaria 
la exposición de otro concepto: la norma ortográfica.

4. Norma ortográfica
El término norma se puede concebir desde dos pers-
pectivas en los estudios de lingüística aplicada y 
teórica: la primera es como un conjunto de prescrip-
ciones cuya expectativa es la de ser empleadas como 
elementos de comunicación que sean comprensi-
bles para todos los usuarios de una misma lengua 
(Catalá, 1989, p. 65). La segunda es como hábitos de 
uso y de percepción que son compartidos por dife-
rentes miembros de una comunidad, constituyén-
dose en componentes de identidad colectiva (Alvar, 
1982, p. 37). De estas, la última se emplea en estudios 
de relación entre lengua y sociedad, en tanto Cose-
riu (1967) afirma lo siguiente:
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No se trata de la norma en el sentido corriente, 
establecida o impuesta según criterios de correc-
ción y de valoración subjetiva de lo expresado, sino 
de la norma objetivamente comprobable en una 
lengua, la norma que seguimos necesariamente 
por ser miembros de una comunidad lingüística, y 
no aquella según la cual se reconoce que ‘hablamos 
bien’ o de manera ejemplar en la misma comuni-
dad (p. 90)

Dentro de esta concepción de la norma en la lin-
güística, se reconocen tres dimensiones (Montes, 
1980, pp. 245-247): la diatópica, que da cuenta de con-
vergencias de empleo de formas de pronunciación, 
léxicas o gramaticales entre miembros de comuni-
dades que comparten un mismo espacio; la diastrá-
tica, que ofrece elementos que son compartidos por 
algunos miembros en función de criterios como la 
edad, el nivel de escolaridad o el oficio que ejercen; y 
la diafásica, que expone diferencias con relación a las 
circunstancias comunicativas en que se encuentran 
inmersos los hablantes, como lo sería el contraste en-
tre una conversación entre amigos y la elaboración de 
una petición a una autoridad aduanera. 

Alrededor de la dimensión diafásica se ha cons-
truido el concepto de la norma ortográfica, el cual 
consiste en el conjunto de hábitos de uso de los sis-
temas escritos respecto del tipo de relación que exis-
te entre las personas que los emplean y el contexto 
en que llevan a cabo sus acciones (Gómez y Gómez, 
2015, pp. 101-102). En el español escrito actual, se 
pueden distinguir dos normas: la que ofrece un re-
gistro formal, que se compone de un aprendizaje de 
una cantidad mayor de símbolos que no guardan 
fidelidad con la conciencia fonológica, como el di-
grafema <qu>, que es un vestigio de un extinto fo-
nema que se reconocía durante el latín empleado en 
el imperio romano, pero que desapareció en siglos 
posteriores (Lloyd, 1987, pp.134-137), y uno casual, 
que simplifica la representación con la intención de 
exponer elementos más reconocibles con lo que se 
produce a nivel oral, como es el empleo del grafema 
<k> como elemento único para caracterizar al fone-
ma oclusivo velar sordo /k/ (Fernández, 2015, p. 48). 

Para ilustrar el contraste entre estas normas or-
tográficas, se presenta, por una parte, la imagen 
(1a), que es el resumen del artículo de Murujosa y 
Sevilla (2022), en donde se identifican muestras 
de los empleos grafemáticos de <c> y <z> como re-
presentantes escritos separados de un único fone-
ma (color azul), que sería la fricativa dental /θ/ en 
territorio español o la fricativa /s/ en otros lugares 
hispanohablantes (Hualde y Colina, 2014, p. 7), así 
como la preservación de los usos separados de <b> y 
<v> (color rojo) como formas visuales de dar cuenta 
del vigente fonema oclusivo bilabial /b/. Por otra, la 
imagen (1b), de Anónimo (2023), opta por el empleo 
exclusivo de <b> y <s> para todo lo que se escuche 
como /b/ y /s/ respectivamente, ofreciendo una co-
rrespondencia biunívoca entre fonema y grafema, 
tal como ocurre con otros elementos escritos, como 
<e> y <o> para las vocales /e/ y /o/, lo cual es común 
a ambos registros. Mientras (1a) es característico de 
una norma formal, que requiere de una enseñanza 
concreta de una simbología que contiene elementos 
de origen histórico, como <v>, que es una represen-
tación de una antigua consonante fricativa labial 
sonora reconocida en algunos desarrollos de len-
guas romances posteriores al latín, pero previa a la 
irrupción de población hispanohablante en Améri-
ca (Penny, 2002, pp. 96-97), y de una exigencia de su 
empleo en entornos como la elaboración de peticio-
nes ante entidades oficiales, la creación de artículos 
en revistas de reconocimiento a nivel académico y 
de textos extensos, que no se pueden leer en segun-
dos; la imagen (1b) es propia de una norma casual, 
que reduce formas escritas en favor de correspon-
dencias biunívocas de fonemas y grafemas, pero 
utilizada para mensajes de considerable brevedad 
y con la intención de generar reacciones inmediatas 
entre quienes los siguen.
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   La imagen 1 ofrece una breve representación 
del contraste entre norma formal y norma casual 
en registros del siglo xxi, en donde los dos textos se 
difunden en medios digitales, aunque por entornos 
diferentes, como las bases de datos en el caso del 
artículo y las redes sociales en el del meme. No obs-
tante, esta distinción no es exclusiva de los tiempos 
recientes ni siempre se puede vincular a tipos tex-
tuales separados. En el siguiente apartado se ofrece 
una caracterización a partir de documentos históri-
cos de entre los siglos xvi y xix.

5. Vínculos entre normas ortográficas con la con-
ciencia fonológica en la historia del español
El empleo de normas ortográficas diferenciadas por 
grados de representación visual de una proximidad 
a una conciencia fonológica no es un asunto nuevo. 
Elementos de estas divergencias en la escritura se 
han estado encontrando en los estudios de filología 
y lingüística histórica, y se han empleado como el 
insumo para identificar vestigios del desarrollo de 
cambios de formas de pronunciar y escuchar deter-
minados ítems léxicos, como es el caso de la norma 
formal del latín en textos de Quintiliano en el siglo i 
con consonante nasal final en términos como “mul-
tum y quantum” (Väänänen, 1968, p. 116) frente a la 
norma casual de las inscripciones del mismo perio-
do histórico en las paredes de Pompeya, que pierde 
el registro de estas consonantes en “ia Volcanus” (for-
mal: iam Volcanus) (Väänänen, 1968, p. 117).  

También hay formas de escritura divergentes 
que se registran en el periodo colonial del territorio 
denominado, a nivel político-administrativo, como 
Nuevo Reino de Granada (siglos xvi-xviii) y Virreina-
to de Nueva Granada (siglos xviii-xix), actual Colom-
bia (McFarlane, 1993, p. 6). Para ello, se presentan 
las siguientes ilustraciones procedentes del corpus 
Documentos para la Historia Lingüística de Colom-
bia-DHLC (Instituto Caro y Cuervo, 2017-2021), en 
las cuales puede encontrarse una coexistencia de 
la norma formal y la casual dentro de un mismo 
documento. En la Tabla 1 se exponen dos registros 
epistolares del siglo xvi, el de Catalina, una indíge-
na cristiana, y el de Pedro de Sotelo. En el primero 
se observa la preservación de algunas característi-
cas de la norma formal, como la abreviatura <xp>, 
que guarda correspondencia con las letras de origen 
griego chi <X> y rho <P> propias del crismón desde 
los tiempos del emperador Constantino el Grande 
(Fallena, 2019, p. 13), así como la preservación de 
una grafema <y> para referirse a la vocal /i/ en ini-
cio de palabra. Esto último también se encuentra en 
la segunda carta. Sin embargo, en ambas epístolas 
se encuentran elementos propios de una norma ca-
sual, como lo son muestras de posible asimilación 
vocálica en el texto de Catalina (<monefterios>) y 
de empleo de <v> como representante único de /b/ 
en Pedro de Sotelo (<avemos> y <servir>). Una situa-
ción de contraste entre usuarios de procedencias so-
ciales diferenciadas de este mismo periodo histórico 
y ámbito político-territorial también se llevó a cabo 
en Ruiz (2018).

Imagen 1. Contraste entre muestras de norma ortográfica formal y casual            

Fuente: (a) procede de Murujosa y Sevilla (2022, p. 47). (b) es de Anónimo (2023).
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Tabla 1

Catalina. AGN, Sección Colonia, Fondo Caciques e indios, leg. 49, f. 538r. 21/11/1571 (Santa Fe, Bogotá)
Fragmento del documento Transcripción 

paleográfica
Adaptación actual

<yndia xpiana> India cristiana

<la yglesia y 
monefterios>

La iglesia y monasterios

Pedro de Sotelo. AGN, Sección Colonia, Fondo Caciques e indios, leg. 26, ff. 92r-93r. 4/11/1580 (Cali, Valle del Cauca)
Fragmento del documento Transcripción 

paleográfica
Adaptación actual

<les avemos de 
servir>

Les habemos (hemos) de 
servir

<yndio ladino 
cristiano>

Indio ladino cristiano

Nota: AGN significa ‘Archivo General de la Nación’, lugar en donde se conservan los documentos originales.
Fuente: Instituto Caro y Cuervo (2017-2021).

En la Tabla 2 se ofrecen muestras de coexistencia 
de la norma formal con la norma casual en esta carta 
del siglo xvi de un alto mando militar. Se encuentran 
muestras de un yeísmo emergente local con <los 
faios> y escritura como palabras fonológicas únicas 
de secuencias de preposiciones con otros constitu-

yentes, como se reconoce en <endicho> y <enel>, 
los cuales son característicos de una norma casual. 
También se encuentran usos de la norma formal con 
el caso de <f> como variante de <s> (Soto, 2013, p. 52) 
en <defta> para ‘de esta’, que siguió estando presen-
te hasta el siglo xviii (cf. RAE, 1741, p. 78).   

Tabla 2

Gregorio Lasso de la Vega. AGN, Sección Colonia, Fondo Aduanas, leg. 1, ff. 726r-727r. 13/03/1687 (Cartagena de Indias, Bolívar, 
Colombia)
Fragmento del documento Transcripción 

paleográfica
Adaptación actual

<enel ayuntamiento 
defta ciudad>

En el ayuntamiento de 
esta ciudad

<tales petiziones> Tales peticiones

 

<los faios> Los fallos

<reconozida endicho 
tribunal>

Reconocida en dicho 
tribunal

Fuente: Instituto Caro y Cuervo (2017-2021).
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La Tabla 3 expone ejemplares tomados de la 
transcripción de un proceso judicial por parte de un 
escribano en el siglo xviii. Son aspectos de la norma 
formal la escritura de consonantes dobles conse-
cutivas, que era algo estipulado que, apenas un par 
de décadas atrás, se pedía comenzar a reducir en 
su uso porque ya se reconocía que no se encontra-
ban fonemas geminados en ese periodo de tiempo 
desde la primera ortografía de la Real Academia 
Española (RAE, 1741, pp. 228-230). Lo mismo ocurre 
con la presencia de un grafema <h>, que ya no era 
un sonido reconocido a nivel auditivo en este siglo 

(cf. Penny, 2000, pp.45-47). De la norma casual se re-
conoce el empleo de <s> para intentar reportar un 
seseo procedente del habla del español por parte 
de un indígena testigo de unos hechos de conducta 
criminal, así como la muestra de <d> al lado de <v> 
para dar cuenta de una incipiente asimilación entre 
consonantes consecutivas distintas a la común com-
binación de verbo en infinitivo con clítico (Lapesa, 
1981, p. 391), el cual terminó reportándose de mane-
ra consistente en zonas del norte de Colombia du-
rante los siglos xx y xxi (Nieves, 2002; Bernal y Díaz, 
2017, p. 27; Orozco, 2023, p. 232).

Tabla 3

AGN, Sección Colonia, Fondo Caciques e indios, leg. 72, ff. 395r-400r. 14-20/11/1764 (Silos, Norte de Santander). Escrito por 
“Antonio de Soto”, escribano. Testimonio de un indígena
Fragmento del documento Transcripción 

paleográfica
Adaptación actual

<catorze> Catorce

<justissia mayor> Justicia mayor

<haver sido informado 
por notissias siertas>

Haber sido informado 
por noticias ciertas

<jueses advitros> Jueces árbitros

Fuente: Instituto Caro y Cuervo (2017-2021).

En la Tabla 4 se da reporte de unos elementos 
de coexistencia de las normas formal y casual en la 
transcripción del testimonio de un hispanohablan-
te criollo (descendiente de europeos asentados en 
América) por parte de un juez en un proceso judicial 
del siglo xix. Es de la norma casual encontrar trans-
crita la asimilación de nasalidad en <informanme>, 
la escritura de la conjunción <e> con el verbo en una 

sola palabra y un intento de simplificar la escritura 
del fonema oclusivo bilabial sonoro /b/ con solo <v>. 
De la norma formal se encuentran las abreviaturas 
del primer fragmento para referir al ‘ilustrísimo se-
ñor’, el empleo de <h> y el empleo del grafema <y> 
para referir a la vocal /i/ en contexto interno de pa-
labra.
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Tabla 4

AGN, Sección Colonia, Fondo Caciques e indios, leg. 59, ff. 987r-1002r. 6/10-23/12/1818 (Timaná, Huila). Escrito por “Manuel 
Andrés Carvajal”, vicario y juez comisionado. Testimonio de un europeo-criollo
Fragmento del documento Transcripción 

paleográfica
Adaptación actual

<Ill[ustrisi]mo S[eñ]or> Ilustrísimo Señor

<einformanme> E informarme

<ciudad de Neyva> Ciudad de Neiva

<yhaviendo llegado> Y habiendo llegado

Fuente: Instituto Caro y Cuervo (2017-2021).

Lo que presentan estos testimonios históricos del 
periodo colonial es que en un mismo usuario pue-
den coexistir usos de normas ortográficas diferen-
ciadas, como en la actualidad lo puede ser una per-
sona que escribe para sus amigos en redes sociales 
de una manera y para la elaboración de una tesis de 
doctorado de otra. Cabe aclarar que a los funciona-
rios autorizados para hacer transcripciones de los 
procesos judiciales se les pedía que sus anotaciones 
guardaran la mayor fidelidad con lo dicho por los 
testimonios, lo que obligaba dejar algunos elemen-
tos de vocabulario y pronunciación tal cual se escu-
chaban que podrían haber sido emitidos por la vícti-
ma o el acusado (Taiano, 2011, pp. 184, 196), dejando 
consignados algunos vestigios de proximidad con la 
conciencia fonológica que se les conocen en la his-
toria del español como “competencia escrita de im-
pronta oral” (Oesterreicher, 1994, pp. 159-160; Stoll, 
1996, p. 429). Además, los autores de las cartas en los 
primeros siglos expuestos también tuvieron acceso 
a alguna forma de aprendizaje sobre el sistema de 
escritura de la época, sea por algún religioso parti-
cular perteneciente a alguna congregación recono-
cida por la monarquía, como ocurrió con Catalina, 
o por una formación más constante en cuarteles y 
colegios, que es el caso de Gregorio Lasso de la Vega 

(De Zamora, 1945, p. 329). Ello conduce a la necesi-
dad de reflexionar sobre el papel que tiene la edu-
cación en el desarrollo de la escritura y lo que está 
aportando la historia del español en esa dirección, 
de lo cual se hace mención en el siguiente apartado.

6. Los vínculos de la educación con las normas or-
tográficas
En la segunda sección del artículo se informó de la 
influencia que ha tenido la conciencia fonológica en 
el reconocimiento de representaciones del sistema 
de escritura del español. En este apartado se infor-
ma de la existencia de dos normas ortográficas, la 
formal y la casual, siendo esta última la que guarda 
más cercanía con aspectos de la pronunciación de 
los diferentes siglos. Mientras el reconocimiento y la 
producción de sonidos del habla humana son aspec-
tos que se desarrollan desde las semanas finales de 
un proceso de gestación (cf. Loría-Rocha, 2020, pp. 
175-176), es en ambientes de formación con perso-
nas usuarias de los alfabetos con quienes se aprende 
a escribir (Navarro et al., 2020, pp. 4-5), lo que con-
duce a considerar que se debe establecer un tipo de 
orientación diferente a lo relacionado con lo auditi-
vo y lo articulatorio en la mente de los usuarios: la 
conciencia ortográfica.
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La conciencia ortográfica se caracteriza por ser la 
capacidad de identificar y manipular los diferentes 
signos escritos en tanto pertenecientes a sistemas 
convencionales de representación visual sobre len-
guas particulares (Rodríguez et al., 2005, p. 9) y que 
se hace para afianzar formas de producir documen-
tos que sean comprensibles y valorables como ade-
cuadas para las diferentes circunstancias de comu-
nicación (Díez y Güemes, pp. 2016, 439-440). Si bien 
puede emerger en la infancia dentro de un entorno 
escolar (Díaz y Cabeza, 2012, p. 99), también es po-
sible que se desarrolle en procesos de alfabetiza-
ción de la edad adulta, como fue el caso del método 
de educación de población obrera y campesina en 
Colombia que se llevó a cabo por la emisora Radio 
Sutatenza, de la Acción Cultural Popular (Rausch, 
2012, pp. 94-95) o en el contexto de la enseñanza de 
segundas lenguas en redes sociales, como la irrup-
ción de talleres de escritura creativa en Sarmiento y 
Vargas (2020, p. 160). 

En las universidades se exige la norma ortográfi-
ca formal como el modelo único de obligatorio uso, 
que ha de ser el sujeto de evaluación que los profe-
sores valorarán en términos de lo correcto y lo inco-
rrecto frente a los usos escritos de sus estudiantes, 
por lo cual aquellos elementos que difieren de esta 
norma, aun cuando pueden ser más cercanos a una 
impronta oral, se apreciarán de manera negativa 
(Rossi, 2023). Esta enseñanza, en tiempos recientes 
y del mundo digital, con la irrupción de cada vez 
más extensas producciones textuales en las redes 
sociales, se está interpretando como una situación 
de incrementos de déficits en la competencia escri-
ta por parte de la población joven (Avendaño et al., 
2017; Sito y Moreno, 2021, pp. 159-161). No obstante, 
en el contexto colombiano, se han encontrado pocos 
reportes de enseñanza de ortografía en los recientes 
estándares de competencias del lenguaje para los 
niveles escolares básicos y de secundaria, quedando 
relegados a parte de los conocimientos que se deben 
obtener en noveno grado (MEN, 2006, p. 39), aunque 
sí se identifica la necesidad de fortalecer las habili-
dades de reconocimiento y producción entonati-
va durante los primeros tres años en primaria, que 
es parte del desarrollo de la conciencia fonológica 
(MEN, 2006, p. 32). Esta situación da cuenta de una 

desconexión que se reconoce entre unos niveles de 
enseñanza y otros, y que requiere de propuestas de 
revisión de los estándares para poder superar estas 
dificultades.

Desde las reflexiones de la educación, se plantea 
el requerimiento pedagógico de presentar referen-
tes reconocibles (i.e. de proximidad cognitiva con el 
contexto local, lo que también conlleva un proceso 
de sensibilización y aprendizaje de las dinámicas 
sociales del lugar por parte de los docentes) en los 
miembros de la comunidad para la que se enseña 
(Freire, 2005 [1970], pp. 113-114) y la producción de 
estrategias de segmentación con transición silábica 
para ir asociando los fonemas con los grafemas des-
de los primeros momentos del proceso de aprendi-
zaje de la escritura (Freire, 1997 [1969], pp. 114-119). 
Desde los estudios sociolingüísticos, Labov (1972, pp. 
237-240; 2012, pp. 267-276) postula la necesidad de 
informar sobre las normas lingüísticas vernáculas 
y sus posibles relaciones con maneras de uso más 
estandarizadas para su mayor comprensión y reco-
nocimiento en las aulas, lo cual, por una parte, trata 
de reducir un conjunto de concepciones en el ámbi-
to escolar que se han construido sobre una noción 
patologizadora de los usos lingüísticos que no obe-
dezcan el modelo formal y, por otra, que se genere 
una mayor interiorización de la diversidad social de 
formas de hablar y escribir en miembros de diversas 
comunidades que comparten el mismo lugar.

Si se reúnen las postulaciones de los dos párrafos 
anteriores, se podría pensar en la recuperación de 
enseñar elementos para desarrollar una conciencia 
ortográfica en niveles previos a noveno grado, aun-
que con dos asuntos de contenido por revisar en su 
implementación: el primero, informando de la exis-
tencia de una norma ortográfica casual, ante la cual 
el estudiante va a encontrarse con más regularidad 
en ambientes digitales cotidianos, como las redes so-
ciales, y con la cual puede identificar algunas proxi-
midades con la conciencia fonológica con las cuales 
difiere de la formal. El segundo, que se relaciona con 
esta última norma, es que se puede considerar su 
enseñanza como un producto institucionalizado y 
que porta elementos que no dan cuenta de lo sono-
ro, sino de lo histórico, como se expuso previamente 
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con <v> y con <h>, además de recalcar su valor fun-
cional en la atención a requerimientos de educación 
superior, del ejercicio laboral y de acceso a atención 
en entidades estatales o empresariales. 

7. Síntesis final 
Se ha observado que la conciencia fonológica, que 
se orienta desde la oralidad, se desarrolla desde las 
últimas semanas de gestación y se extiende a uni-
dades que van más allá del fonema y la sílaba, sir-
viendo de un insumo pedagógico necesario para la 
consolidación de la conciencia ortográfica, que se 
implementa en ambientes de aprendizaje explícito, 
en particular, para el establecimiento de asociacio-
nes mentales entre lo sonoro y lo grafemático, así 
como en la identificación de ciertos usos de la tilde o 
de la segmentación de las palabras en sílabas. 

En la ortografía del español se reconocen dos 
normas: la formal, que incorpora símbolos institu-
cionalizados y de algunos fonemas históricamente 
documentados (como <h>), con importancia como 
medio de necesario empleo en el ámbito académi-
co, educativo y de dirección hacia las autoridades; y 
la casual, que trata de aproximar, mediante simpli-
ficaciones, parte de sus representaciones grafemá-
ticas a las fonémicas actuales, pero que, en la ac-
tualidad, guarda vigencia en medios digitales con 
acceso a mensajería breve, inmediata y de pronta 
reacción. Estas variaciones en la escritura son he-
chos que pueden coexistir en documentos elabo-
rados por las mismas personas, como se ha obser-
vado en producciones durante el periodo colonial 
entre los siglos xvi y xix. 

Existen asimetrías entre lo que se encuentra en 
los procesos de evaluación en la universidad y lo que 
se reconoce en los estándares de educación básica 
y secundaria a nivel de ortografía, además de que, 
en los tiempos recientes, se hace poco énfasis de su 
enseñanza en las escuelas. Ello conduce a proponer 
su incorporación más detallada en estos ambientes, 
pero con las postulaciones de añadir más informa-
ción de contexto en el proceso, tanto de la funciona-
lidad de la norma casual como de la historicidad de 
la norma formal.

Como tareas pendientes de investigación, se en-
cuentran las siguientes: podría llevarse a cabo algu-
na prueba piloto de esta formación en las normas 
ortográficas como electiva en alguna universidad, 
como componente de enseñanza en algún grado 
del nivel básico (e.g. cuarto o quinto) y como con-
tenido recurrente en un par de cursos dentro del 
nivel secundario. A partir de ello, se pueden realizar 
comparaciones en el desempeño de procesos de 
comprensión y producción escrita entre un antes y 
un después de estas acciones didácticas. También, 
podría intentarse hacer ejercicios de identificación 
de posibles divergencias en los usos escritos, no en 
cuanto a divisiones tradicionales como la del grado 
de generalidad con que se exponen, esto es, error 
vs. equivocación (e.g. Sotomayor et al., 2017), sino, 
más bien, si estos se pueden reinterpretar como ele-
mentos de norma casual basados en aspectos de la 
conciencia fonológica que irrumpen en un uso más 
formal (e.g. el no escribir términos con <h> puede 
obedecer a que no se le identifica con sonido alguno 
en español) o no (e.g. el empleo de guiones después 
de las afirmaciones de los personajes en un relato, 
como –Trabajo en la escuela– contestó Pepe–). Ello po-
dría motivar a la creación de estrategias de enseñan-
za distintivas para caracterizar estas situaciones con 
más precisión.  
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